MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 3, SEGUNDO PÁRRAFO, 73, 81, 106 Y 108, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 17, FRACCIÓN II, 23, 25 29, FRACCIONES I, II, XI, XVII Y LVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 8, FRACCIÓN II, 9 Y 21, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 7, FRACCIÓN I, 10, FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFO PRIMERO, 12 Y 15, FRACCIONES I, XV, XIX, XLII Y LXXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA; Y 

CONSIDERANDO

PRIMERO.– Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, prevé como Acuerdo Transversal “La territorialidad de las políticas públicas sectoriales, como estrategia diferenciada para disminuir desigualdades y eficientar el gasto público”, para lo cual es indispensable la coordinación interinstitucional de los tres órdenes de gobierno y el fortalecimiento del municipio.

SEGUNDO.– Que el 14 de marzo de 2025, se publicó en el Alcance tres del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL FONDO EMERGENTE DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, con el objetivo de aminorar el efecto negativo sobre las finanzas públicas municipales, causado por las variables de los ingresos del Estado, provenientes del Fondo General de Participaciones a consecuencia de la caída que pudiera existir en la recaudación federal participable.

TERCERO.- Que derivado de lo anterior durante el ejercicio fiscal 2025, la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, participó entre 82 municipios $117,550,277.00 pesos provenientes del Fondo Emergente del Impuesto Sobre Nóminas.  

Con lo anterior, se logró pasar del 65 al 100 por ciento de los municipios que regularizaron su situación fiscal respecto del Impuesto Sobre Nóminas y además, que obtuvieran recursos públicos para lograr su estabilidad financiera y ejecutar acciones en beneficio de sus gobernados. 

CUARTO.- Que con acciones como la constitución del FONDO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, la actual administración pública estatal da cumplimiento al compromiso de trabajar en favor del fortalecimiento hacendario municipal por lo que, atendiendo a la eficacia de las políticas públicas que permiten incrementar la captación de ingresos propios a los municipios del Estado, resulta trascendental repetir la estrategia con la finalidad de contribuir en el saneamiento de las finanzas municipales, lo que se traduce en mayores recursos para atender las necesidades prioritarias del pueblo hidalguense de manera ágil y trasparente.  

QUINTO.- Que la facultad de establecer las políticas y lineamientos para la operación, seguimiento y control de los ingresos del Estado corresponde a la Secretaría de Hacienda. 

Por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 
[bookmark: _Hlk97890953]
ACUERDO

POR EL QUE SE CONSTITUYE EL FONDO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS.

PRIMERO. Se constituye el Fondo denominado “Fondo del Impuesto Sobre Nóminas”, el cual tiene por objeto coadyuvar en el fortalecimiento hacendario municipal.  

SEGUNDO. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo por el que se constituye el Fondo del Impuesto Sobre Nóminas; 
II. Fondo: Fondo del Impuesto Sobre Nóminas;
III. Recursos: Los que componen el Fondo;
IV. LHEH: a la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo;
V. Municipios: Aquellos que conforman al Estado de Hidalgo y participen del Fondo;
VI. ISN: Impuesto Sobre Nóminas, y 
VII. Secretaría: La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

TERCERO.- El Fondo estará constituido por los ingresos que obtenga la Secretaría por concepto del ISN enterado por los Municipios, en términos de lo dispuesto por el Capítulo Tercero de la LHEH, sin incluir los accesorios, ni aquellos que deriven de declaraciones complementarias.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por ingresos del ISN, aquellos efectivamente enterados al Estado, a más tardar el 17 de enero de 2027, provenientes de las declaraciones normales de los Municipios de los meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2026. 

CUARTO.- Para que los Municipios participen del Fondo, deberán estar al corriente en la presentación y en su caso el pago del ISN, así como tener habilitado el buzón tributario Hidalgo y registrar y mantener actualizados sus medios de contacto.  

QUINTO.- Los Municipios participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del ISN, enterado por los municipios, causado en el ejercicio fiscal 2026, en proporción a lo efectivamente enterado y pagado al Estado por los propios municipios. 

SEXTO.- La Dirección General de Recaudación, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría, realizará el último día hábil de cada mes el proceso de verificación y conciliación de cifras del pago que el Municipio haya efectuado al Estado en el mes calendario corriente. 

SÉPTIMO.- La Secretaría, por conducto de la Dirección General de Tesorería, dependiente de la Subsecretaría Egresos, realizará la participación de los recursos del Fondo, a más tardar en el mes calendario posterior al que se efectuó el entero.

Las participaciones del Fondo que correspondan al entero del ISN del ejercicio fiscal 2026, efectuado antes de la entrada en vigor del Acuerdo, serán transferidas a los Municipios durante el mes calendario siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.     

OCTAVO.- Los recursos participables serán ministrados mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria específica y exclusiva que el municipio determine, a través del “Oficio para notificación de cuenta bancaria para la Dirección General de Tesorería”, por lo que su designación y cualquier cambio deberá realizarse en términos de lo previsto en el Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio de los Recursos del Gasto de Operación del ejercicio 2026.

NOVENO.- Cuando los Municipios, sean omisos en el pago del ISN, realicen el pago posterior al 17 del mes que corresponda presentar la declaración o en su caso tengan un mes o más en incumplimiento, sean consecutivos o no, la Secretaría podrá suspender la entrega de las participaciones del Fondo a que tenga derecho el Municipio. 

Corregida su situación fiscal, podrán reincorporarse al estímulo a partir de la fecha en que efectúen la correspondiente regularización de su situación fiscal, sin participarles los meses que hayan cumplido fuera de los plazos establecidos en la LHEH. 

DÉCIMO.- Los recursos del Fondo, en tanto no sean utilizados o transferidos a los Municipios, deberán permanecer depositados en las cuentas específicas para tal efecto, y su aplicación deberá seguir los mismos criterios que se siguen para los recursos de libre disposición. 

Los rendimientos financieros que se obtengan de los recursos del Fondo no formarán parte del mismo, por lo que serán de libre disposición para el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- La responsabilidad de la correcta integración de la información técnica, destino, ejercicio, registro, resguardo de documentación y comprobación del destino de los recursos del Fondo recaerá en el Municipio.

DÉCIMO SEGUNDO.- El Municipio que participe del Fondo, deberá proporcionar, al gobierno estatal a través de las dependencias o instancias que lo soliciten la información que sobre la utilización del fondo les sea requerida, con la periodicidad que para el caso se establezca, además de hacer pública la información de los recursos recibidos y su aplicación mediante la difusión a través de sus páginas de internet.

DÉCIMO TERCERO.- El Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

La disolución del Fondo deberá realizarse a más tardar en el mes de febrero de 2027, por lo que si a dicha fecha, existen recursos que no puedan ser participados a los municipios, estos podrán ser ejercidos por el Estado.   

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación y será vigente hasta el 17 de enero de 2027, no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán continuarse con posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo.   

SEGUNDO. Los beneficios considerados en el presente Acuerdo no aplican para las entidades paramunicipales dotadas de personalidad jurídica y patrimonio propio, tales como organismos descentralizados, empresas de participación municipal y fideicomisos públicos municipales.

TERCERO. La interpretación, resolución de los casos no previstos y atención de las consultas en la materia objeto de este Acuerdo, corresponderá a la Secretaría de Hacienda, por conducto de la Subsecretaría de Ingresos.

CUARTO. Los beneficios contenidos en el presente Acuerdo no darán lugar a devolución o compensación alguna.


Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cinco días del mes de febrero de dos mil veintiséis.



MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS




SECRETARIA DE HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 
RÚBRICA






